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Normatividad
El nuevo Manual de Identidad Visual del Gobierno de Colombia establece los

lineamientos gráficos que deberán adoptar las entidades del orden nacional en su
comunicación, promoción y divulgación interna y externa.

Conforme con lo establecido en la Ley 2345 de 2023 Chao Marcas del Gobierno
Nacional que busca establecer un manual de imagen Unificado en las entidades
públicas, Casur debe garantizar el cumplimiento en todos los formatos y productos
comunicativos de la Entidad.

Este documento es la guía para hacer un uso correcto de la imagen institucional
con el fin de tener una comunicación clara, eficaz y cercana con las y los colombianos.
En este documento encontrará los elementos gráficos de la Caja de Sueldos de Retiro
de la Policía Nacional, sus usos correctos e incorrectos, colores, tipografía y
aplicaciones.

El grupo de Comunicaciones estratégicas de Casur elabora y presenta esta guía 
gráfica para su uso e implementación obligatorios por parte de los colaboradores de la 
Entidad, sin excepción. Cualquier inquietud al respecto, debe ser consultada con esta 
dependencia.



Versiones
Denominación completa (documentos) y sigla (gráficos)

Color: # 3C86B3



Versión a color
Aplicación en positivo y negativo



Versión para impresión en grises
Aplicación en positivo



Ministerio de Defensa Nacional
Aplicación color entidad adscrita Sector Defensa



Tipografía diseño



Tipografía documental



Aplicaciones
Formato digital e impreso



Planimetría



Aplicación



Aplicación



Aplicación



Aplicación



Aplicación



Aplicación



Aplicación



Aplicación



Aplicación



Aplicación



Aplicación

Carné institucional impreso o digital:
Cada Ministerio modifica su logo y color según lo asignado, 

las Entidades podrán usar el diseño y ajustarán su color al Ministerio al cual representen.
Aquellos que usen el carné en versión digital, 

deben hacer las modificaciones de diseño y actualizar el código QR que se vaya a emplear.



Aplicación



Formatos
Material administrativo público



Formato
Documento circular corporativo impreso y digital.

Márgenes:
Superior: 2,5 cm
Inferior: 2,5 cm
Izquierdo: 3 cm
Derecho: 3 cm
Encabezado: 1,25 cm
Pie de página: 1,25 cm

Verdana
Regular y Bold
11 puntos



Formato
Documento resolución corporativo impreso y digital.

Márgenes:
Superior: 2,5 cm
Inferior: 2,5 cm
Izquierdo: 3 cm
Derecho: 3 cm
Encabezado: 1,25 cm
Pie de página: 1,25 cm

Verdana
Regular y Bold
11 puntos



Formato
Documento comunicado de prensa impreso y digital.

Márgenes:
Superior: 2,5 cm
Inferior: 2,5 cm
Izquierdo: 3 cm
Derecho: 3 cm
Encabezado: 1,25 cm
Pie de página: 1,25 cm

Verdana
Regular y Bold
11 puntos



Presentación digital e impresa

Esta presentación está en panorámica 16:9, se recomienda el uso de la tipografía secundaria para 
documentación Verdana.
El logo y la paleta de color se modifica según el color asignado a cada ministerio, las Entidades podrán usar 
la misma planimetría que usan los ministerios.



Presentación digital e impresa
Fuente para títulos Verdana20 puntos, se recomienda el uso de íconos o imágenes exclusivamente 
institucionales.



Cierre animación Casur:
Para todo el material audiovisual se deberá garantizar el acceso al contenido para la población con 
discapacidad auditiva, es decir, closed captioning, subtitulación o lengua de señas colombiana.
Para todos los temas de luto que se requiera emplear la animación de los logos, se modifican los colores en 
su totalidad a color gris, el branding auditivo se mantiene.
Esta versión no llevará marca auditiva, lo cual permite que se logre adaptar acorde al producto audiovisual, 
la duración de la animación es de 3 segundos, se puede reducir a 2 segundos bajo la necesidad.

Casur 
full

Casur 
reel









Directrices Imagen corporativa Casur 
Uso exclusivo para aplicaciones gráficas, formatos, redes sociales y formatos



Redes sociales:



Uso del manual de identidad visual:

Con el fin de salvaguardar el buen uso de la imagen, toda pieza gráfica en los canales de información y 
documentación de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Casur, debe ser diseñada por el Grupo de 
Comunicaciones Estratégicas, bajo la observación y aprobación de la Dirección General.

Las piezas gráficas deben solicitarse en lo posible con ocho días de anticipación al correo electrónico 
coest@casur.gov.co (o mediante el formato de ControlDoc), se puede sugerir diseño bajo la normatividad de 
Gobierno Nacional con respeto de derechos de autor; en la solicitud debe ir el  día, lugar, hora, actividad, 
responsable, tipo de publicación (interna o externa), medios de difusión (redes sociales, correo electrónico, 
WhatsApp, medios virtuales o audiovisuales) y las observaciones particulares a las que haya lugar.
Si por algún motivo se presenta algún cambio de la información, esta debe ser enviada nuevamente por correo 
electrónico.

Tanto personal de planta, contratistas y personal de comisión se abstendrán de crear grupos, perfiles y páginas en 
nombre de Casur a través de redes sociales, WhatsApp o internet. Los únicos grupos de WhatsApp autorizados 
para difundir información de la Entidad son los que administra el Grupo de Comunicaciones Estratégicas.

mailto:coest@casur.gov.co


Uso del manual de identidad visual:

Todo el material que se encuentra en este manual debe emplearse 
responsablemente, respetando los lineamientos anteriormente 
mencionados y evitando los usos incorrectos o modificaciones.

Para acceder a los archivos necesarios para el desempeño laboral, 
consulte al Grupo de Comunicaciones Estratégicas de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Casur.
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